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RESUMEN 

Los anfibios son el grupo más amenazado del mundo, siendo el cambio climático, la pérdida 

de hábitat y las enfermedades infecciosas, sus principales amenazas. Las áreas protegidas son 

reconocidas como una herramienta vital para la conservación de la biodiversidad. Sin 

embargo, figuras como los resguardos indígenas también terminan siendo determinantes en 

esta labor. No obstante, de todas las áreas protegidas en Colombia, diferentes estudios han 

demostrado la baja proporción de especies protegidas. En el presente estudio se realizaron 

nuevos mapas de distribución para las especies endémicas de anuros de Colombia utilizando 

Sistemas de Información Geográfica, donde se superpusieron los nuevos mapas de 

distribución de las especies con diferentes categorías de amenaza incluida la categoría DD 

(Data Deficient) de la IUCN con las diferentes áreas protegidas de Colombia y los resguardos 

indígenas, para proporcionar un análisis Gap que evalúo qué tan bien están representadas las 

especies dentro de estas redes. Se determinó, que solo el 3,13% de las especies evaluadas 

están completamente cubiertas por APs, el 83% de las especies se consideraron Parcial Gap, 

y las restantes son especies Gap, es decir, que no están contenidas en ningún AP. También, 

se demostró que no hay una correlación entre la riqueza de especies dentro de un AP y el 

tamaño de esta. La Cordillera de los Andes es la región que alberga mayor número de anuros, 

que posee una baja cantidad de áreas protegidas, y las aquí presentes son de pequeño tamaño 

debido a que es la zona más poblada de todo el país, por lo que la importancia de su 

conservación, a través de iniciativas tanto gubernamentales como sociales, es de extrema 

importancia considerando los altos valores de la huella humana en la zona, y deforestación 

de millones de hectáreas anualmente, que podrían agravar el escenario de la crisis actual de 

los anuros en el país. 
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ABSTRACT 

Amphibians are the most threatened group in the world, being climate change, habitat loss 

and infectious diseases their main threats. Protected areas are recognized as a vital tool for 

biodiversity conservation. However, figures such as indigenous reserves also end up being 

decisive in this task. Nevertheless, of all the protected areas in Colombia, different studies 

have shown the low proportion of protected species. In the present study, new distribution 

maps were made for the endemic species of anurans in Colombia using Geographic 
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Information Systems, where the new distribution maps of species with different threat 

categories including the IUCN category DD (Data Deficient) were superimposed with the 

different protected areas of Colombia and the indigenous reserves, to provide a Gap analysis 

that evaluated how well the species are represented within these networks. It was determined 

that only 3.13% of the species evaluated are completely covered by PAs, 83% of the species 

were considered Partial Gap, and the remaining species are Gap species, that is, they are not 

contained in any PA. Also, it was shown that there is no correlation between species richness 

within a PA and its size. The Andes Cordillera is the region with the largest number of 

anurans, which has a low number of protected areas, and those present here are of small size 

because it is the most populated area in the whole country, so the importance of their 

conservation, through both governmental and social initiatives, is extremely important 

considering the high values of the human footprint in the area, and deforestation of millions 

of hectares annually, which could aggravate the scenario of the current crisis of anurans in 

the country. 

Key words: Colombia, Anura, Threatened species, Protected areas, Gap analysis 

 

INTRODUCCIÓN   

Los anfibios son el grupo más amenazado del mundo, donde el 41% de sus especies se 

encuentran bajo alguna de las categorías de amenaza reconocida por la IUCN (Stuart et al., 

2004; IUCN, 2020). No obstante, se cree que el porcentaje de especies amenazadas es 

superior, debido a que no se conocen el verdadero grado de amenaza de más de 1000 especies 

por ser difíciles de evaluar o por su escasa información (DD, Deficient Data) (Stuart et al., 

2004).  

Las diferentes actividades humanas como la deforestación, han causado la perdida y 

fragmentación del hábitat, siendo esta la principal causa de la disminución de las especies y 

la extinción de varias poblaciones en todo el mundo (Gardner et al., 2007); y los anfibios no 

son la excepción. Existen varias causas de la inminente amenaza a los anfibios, tales como, 

el cambio climático, la pérdida y fragmentación de hábitat y las enfermedades como la 

patogenicidad de la quitridiomicosis (Stuart et al., 2004; Cushman, 2006; Hof et al., 2011). 

Esto debido a la tendencia de estos organismos a la filopatría, a la poca tolerancia a un hábitat 

estrecho, y la alta vulnerabilidad a la modificación de las características hidrológicas y 

geográficas en su hábitat (Sanderson et al., 2002).  
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En concreto, para los anfibios, la pérdida y fragmentación del hábitat es la mayor amenaza. 

Cushman (2006) afirma que estos factores aumentan el riesgo de extinción, debido a un 

mayor riesgo de eventos demográficos, estocásticos y genéticos, a la reducción del tamaño 

de los parches, y al mayor aislamiento entre ellos. Por otra parte, existen grandes 

preocupaciones con respecto a la rápida pérdida y degradación de los ecosistemas tropicales, 

especialmente, porque son sitios donde abundan la mayor biodiversidad terrestre del mundo 

(Bax & Francesconi, 2018). En un esfuerzo por minimizar la pérdida de especies y sus 

hábitats, las áreas protegidas (de ahora en adelante AP), cumplen un papel fundamental, pues 

se consideran como la primera línea de defensa para proteger la biodiversidad, dado que se 

han visto como una estrategia para la protección de presiones externas, como la perdida de 

hábitat (Ochoa-Ochoa et al., 2009; Jenkins & Joppa, 2009; Juárez-Ramirez, Aguilar-López 

& Pineda, 2016).   

En un mundo con altas necesidades de expansión y desarrollo, las áreas protegidas son 

reconocidas como una herramienta vital para la conservación de la biodiversidad (PNN, 

2002-2009; Bruner et al., 2001; Rodrigues et al., 2004). Colombia al ser unos de los países 

más diversos del mundo, y siendo el segundo país con mayor número de especies de anfibios, 

posee diferentes estrategias de conservación para la biodiversidad (Kattan et al., 2004; SiB 

Colombia, 2019). Estas estrategias de conservación van desde el establecimiento y 

mantenimiento de áreas protegidas (1116 AP, equivalente al 15% del territorio nacional) 

organizadas dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), ya sea que funcionen 

como un hábitat para las especies o como conexión con otras áreas protegidas, como stepping 

stones (Ochoa et al., 2009; Volenec & Dobson, 2019). También incluyen, la creación de 

estrategias de manejo sostenible y otros proyectos de conservación. Adicionalmente se ha 

planteado de manera complementaria la restauración del hábitat y el manejo de especies 

invasoras, la implementación de acciones de conservación a través de las iniciativas sociales, 

y la educación ambiental (PNN, 2015; MADS, 2019).  

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) es el conjunto de áreas protegidas, actores, 

estrategias e instrumentos para cumplir con los objetivos de conservación del país (Lenis, 

2014). Estas incluyen todas las áreas protegidas de gobernanza pública, privada, y del ámbito 

de gestión nacional, regional o local (Santamaría, Areiza, Matallana, Solano, & Galán, 2018).  
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Por otra parte, Colombia posee 767 resguardos indígenas, en territorios que suman más de 

26 millones de hectáreas, que terminan siendo determinantes para la protección, y la 

conservación de áreas de gran valor natural (WWF, 2020). Tal es el rol de los resguardos 

indígenas en la conservación, que el Congreso Mundial de Barcelona IUCN (2008) pidió 

reconocer la importancia de los territorios indígenas en esta labor. Razón por la que termina 

siendo de vital importancia empezar a considerar a los resguardos indígenas como un tipo de 

área protegida, pues estas áreas cumplen un importante papel en el manejo de ecosistemas y 

biodiversidad (Palomo et al., 2014). 

De todos los grupos evaluados en áreas protegidas alrededor del mundo, los anfibios son el 

taxón menos representado (Rodrigues et al., 2004). Estudios a nivel mundial lo ratifican; 

como el de Nori et al., (2015) quienes encontraron que el 24% de los anfibios del mundo no 

se encuentran representados en ningún área protegida. La situación en Colombia es muy 

parecida, estudios como el de Bax et al. (2018) concluyeron que, de las zonas evaluadas, los 

andes colombianos es una de las regiones que peor desempeño muestra en términos de 

proporciones totales de especies protegidas y la extensión relativa de la superficie terrestre 

cubierta. Así mismo, otro estudio realizado por Albornoz-Espinel, Cáceres-Martínez, & 

Acevedo (2017) sobre las áreas protegidas para la conservación de anfibios amenazados en 

la Cordillera Oriental, pues confirmaron que las especies no están bien representadas con 

respecto a su distribución en áreas protegidas, debido a que solo 25 de las 190 AP en la 

Cordillera Oriental albergaban estos organismos.  

El proteger la biodiversidad dependerá de varios objetivos, uno de ellos es la 

representatividad (Abellán & Sánchez-Fernández, 2015). La cual se refiere a la proporción 

de especies contenidas dentro de una reserva (Pressey et al., 2002); donde los anfibios son el 

taxón que mayor problema tiene. El objetivo de este trabajo es determinar el grado de 

representatividad que tienen los anuros endémicos en las diferentes figuras de protección, 

incluidos los resguardos indígenas. Para esto, se elaboraron nuevos mapas de distribución 

para las especies de anuros endémicos de Colombia, pues se utilizó una aproximación que es 

más conservadora en representatividad empleada por Tognelli et al. (2008), acotando 

exclusivamente las zonas donde hay hábitat disponible para la especie. Una vez esto, se hace 

importante determinar el nivel de protección de estos organismos, con el objetivo de obtener 
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una representación de este taxón dentro de las diferentes APs, para así, analizar el papel que 

cumple este tipo de reservas en la conservación de los anuros, a través del cálculo del grado 

de representatividad en relación a la distribución de este taxón. 

 

MATERIALES Y MÉTODOS 

Área de estudio  

Para este estudio se tuvieron en cuenta todas las especies endémicas del territorio nacional 

excluyendo el sistema insular. De igual manera, se tuvieron en cuenta todas las áreas 

pertenecientes al sistema nacional de áreas protegidas (SINAP) y los resguardos indígenas.  

 

Figura 1. Área de estudio a escala de paisaje. Los tipos de áreas protegidas son: ANU, área 

natural única; AR, área de recreación; DCS, distritos de conservación de suelos; DRMI, 

distritos regionales de manejo integrado; PNN, parque nacional natural; PNR, parques 

naturales regionales; RNSC, reserva natural de la sociedad civil; RFPN, reservas forestales 

protectoras nacionales; RFPR, reservas forestales protectoras regionales; RI, resguardo 

indígena; SF, santuario de fauna; SFF, santuario de fauna y flora. 
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Datos espaciales 

Los mapas de distribución de especies de la IUCN (https://www.iucnredlist.org) han sido 

útiles para realizar diferentes análisis espaciales (como, Rodrigues et al., 2004a, 2004b), sin 

embargo, tienen el problema de sobredimensionar el área de distribución por incluir zonas 

donde no hay hábitat para la especie. De igual manera, algunos se encuentran desactualizados 

y no tienen en cuenta nuevos registros. Por esta razón, se decidió realizar nuevos mapas de 

distribución teniendo en cuenta los nuevos registros y que estuvieran acotados 

exclusivamente a las zonas donde aún hay hábitat disponible para las especies.  

La información espacial de las especies de anuros de Colombia se obtuvo de la base de datos 

de SIB Colombia (www.sibcolombia.net). Para esto, se descargó toda la información de 

registros biológicos del orden anura en Colombia, posteriormente se hizo de una depuración 

teniendo en cuenta tres criterios: a) que la especie fuese endémica de Colombia, b) que 

tuvieran coordenadas geográficas, c) que su hábitat fuera exclusivo o parcialmente de bosque; 

las especies que no cumplían con estos criterios no se tuvieron en cuenta para el análisis. Para 

determinar si la especie era endémica o no, se confirmó con la lista de anfibios de Colombia 

(www.batrachia.com). 

Adicionalmente, se revisó la pseudonimia de todas las especies, ya que muchas de estas 

tenían nombres que correspondían a su antigua clasificación taxonómica. Para esto, se 

examinó la clasificación taxonómica de cada especie en la página del Museo Americano de 

Historia Natural, Amphibians Of The World (amphibiansoftheworld.amnh.org) (Frost, 

2021). 

Teniendo los puntos de ocurrencia unificados para cada especie, se hizo otra depuración, 

eliminando los puntos extremos, corroborándolos con los registros de página de la lista de 

anfibios de Colombia (Batrachia) y la IUCN. Esto debido, a que algunos puntos no 

concordaban con el patrón de distribución que actualmente se conoce de la especie.   

Los datos de la distribución de las áreas protegidas para Colombia se obtuvieron de la base 

de datos mundial sobre áreas protegidas Protected World (www.protectedplanet.net), 

teniendo en cuenta las diferentes clasificaciones (ej. PNN, Santuario de Flora y Fauna, 

Reserva de la Sociedad Civil, etc). También se utilizó la distribución de los resguardos 

indígenas en el territorio colombiano, extraídos de la página de SIG-OT Colombia 

http://www.sibcolombia.net/
http://www.batrachia.com/
http://www.amphibiansoftheworld.amnh.org/
http://www.protectedplanet.net/
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(https://sigot.igac.gov.co). Adicionalmente, se utilizó la capa de bosque no bosque más 

actualizada (año 2018) descargada de la página del IDEAM (www.ideam.gov.co). 

Finalmente, para determinar la altura sobre el nivel del mar de los puntos de ocurrencia se 

utilizó la cobertura SRTM 90 m Digital Elevation Model de Colombia, generados por la 

NASA ( https://cgiarcsi.community). 

Construcción de los modelos de distribución  

Para la construcción de los modelos de distribución de las especies de anuros se utilizó el 

programa de ArcGis 10.8 (ESRI, 2020). Todas las capas utilizadas, se proyectaron en 

coordenadas planas (MAGNA, Colombia, Bogotá). 

Después de depurar los datos recopilados de cada especie, se desplegaron los puntos de 

ocurrencia y el modelo de elevación para Colombia (SRTM90). Se creó una geometría 

convexa alrededor de los puntos y después de hacer el polígono para cada especie se generó 

un buffer de 10 km con el fin de no hacerlo acotado a los puntos externos de su distribución.   

Posteriormente, se cortó el modelo convexo con el modelo de elevación, a la capa resultante 

se le extrajo las alturas de cada uno de los puntos. Determinando las alturas máxima y mínima 

de cada especie según los datos suministrados por los puntos de ocurrencia, se extrajo una 

nueva capa cortando todo lo que esté por encima de la altura mínima y todo lo que esté por 

debajo de la altura máxima, dando como resultado un mapa dentro de los límites de altura 

donde podría estar la especie.  

Finalmente, se desplegó el mapa de bosque no bosque, el cual se cortó sobre la capa vectorial 

resultante, dado que las especies son propias de bosque, para restringir y acotar su rango 

actual de distribución. El resultado, una nueva capa vectorial de tipo polígono, esta se 

consideró como la representación de la distribución de la especie (Figura 2). Finalmente, se 

le adjudico a cada especie el criterio de amenaza según la IUCN (IUCN, 2020).   

http://www.ideam.gov.co/
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Figura 2. Nuevo mapa de distribución realizado para la especie Strabomantis ruizi. (A) El 

polígono representa el área de distribución según la IUCN, y los puntos representan las 

ocurrencias de la especie.  (B) La nueva distribución de la especie, elaborada a partir de los 

puntos de ocurrencia. 

 

Criterio de representatividad  

Con las capas de distribución geográfica de las especies de anuros endémicos de Colombia 

y las áreas protegidas, se calculó el número de especies y el área (hectáreas) que ocupan 

dentro de estas. Una vez esto, se calculó el porcentaje de sus áreas de distribución que se 

encuentran dentro de las áreas protegidas, discriminando por categoría de área protegida. Lo 

mismo se hizo para los resguardos indígenas.  

Aunque se considera que una especie está protegida si su distribución geográfica coincide 

mínimo con el 10% del área de un área protegida, los anuros en Colombia poseen pequeños 

rangos de distribución, los cuales tienden a ser raras no solo en términos de distribución, sino 

en términos de abundancia (Rodrigues et al. 2004). Por lo tanto, para determinar que especies 

endémicas se encuentran protegidas, se utilizó el criterio establecido por Tognelli et al. 

(2008), el cual asume que especies con rangos geográficos ≤ 1000 km2 deben tener el 100% 

de su rango dentro de áreas protegidas, mientras que especies con rangos ≥ 250000 km2 solo 

B A 
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requieren que el 10% de su distribución se encuentre incluida en áreas protegidas. Los 

porcentajes requeridos para considerar protegidas las especies de rangos intermedios se 

determinaron a partir de la interpolación de los valores anteriores (Figura 3).    

Finalmente, se estableció si una especie era Parcial Gap (i.e. si las áreas protegidas cubrían 

solo una fracción de su objetivo de representación, especie Gap (i.e. si no se encuentra 

cubierta por ningún área protegida), o una especie cubierta (i.e. si el objetivo establecido se 

encuentra totalmente protegida).  

 

Figura 3. Relación entre la extensión de ocurrencia de cada especie y su objetivo de 

representación (porcentaje de rango que debe ser superpuesto por áreas protegidas para que 

las especies se consideren cubiertas). 

 

Porcentaje actual vs ideal de representación 

Para cada especie endémica se le calculó del porcentaje de su área de distribución que se 

encuentra dentro de las áreas protegidas (AP), y a su vez, con la clasificación de Tognelli et 

al., (2008) se obtuvo para cada especie el porcentaje de su distribución que debería estar 

incluida en una AP para ser considerada una especie protegida. Con estos dos datos se realizó 

una prueba t-student pareada.  

Por motivos del estudio, se optó por solo trabajar con especies endémicas que estuvieran 

dentro de alguna categoría de peligro de la IUCN, como, en peligro crítico (CR), en peligro 

(EN), vulnerable (VU), y, casi amenazada (NT). También, las especies endémicas 

clasificadas como datos insuficientes (DD) fueron incluidas como parte de una categoría de 
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peligro de la IUCN, esto debido a la escasa información que existe para ser clasificada bajo 

una categoría de amenaza, por lo que se consideró apropiado darles el mismo grado de 

atención que poseen los taxones amenazados, por lo menos hasta que su estado de 

conservación pueda ser evaluado. 

Relación del tamaño del área protegida y la riqueza de especies  

Para determinar si el tamaño del área protegida se encuentra relacionada con la riqueza de 

especies endémicas se realizó un análisis de regresión lineal.  

Riqueza de especies vs tipo de área protegida y categoría de amenaza  

Para determinar si la categoría del área protegida tenía relación con el número de especies 

endémicas protegidas y la categoría de amenazas de la IUCN se realizó un ANOVA de dos 

vías, para estudiar simultáneamente los efectos del tipo de área protegida y la categoría de 

amenaza, sobre la riqueza de especies.  

Adicionalmente, se hizo una ANOVA para determinar si hay relación entre la categoría de 

amenaza y el tamaño de distribución de la especie endémica. Todas las pruebas estadísticas 

se llevaron a cabo con el programa Past versión 4.05b (Hammer et al., 2001).   

Mapa riqueza de especies  

Finalmente, para visualizar la riqueza de anuros endémicos de Colombia dentro y fuera de 

las áreas protegidas, se realizó una cuadricula de 25 km2, donde a cada cuadricula se le 

calculó el número de especies presentes, contrastando el mapa de Colombia con las 

cuadrículas y los mapas de distribuciones de las especies endémicas previamente realizados.  

El mapa resultante también permitió determinar de manera visual si realmente los sitios con 

mayor diversidad de especies se encuentran dentro de las áreas protegidas.  

 

RESULTADOS 

Datos y mapas de distribución  

Después de depurar la información se logró realizar los mapas de distribución para 263 

especies endémicas de Colombia (Figura 4).  
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Figura 4.  Todos los mapas de las distribuciones de especies endémicas elaborados (n=263) 

Representatividad de especies dentro de áreas protegidas  

De las 263 especies endémicas, 202 especies están incluidas dentro de algún área protegida 

y/o resguardo indígena. De estas, 138 están dentro de alguna categoría de peligro de la IUCN 

(CR, EN, VU, NT), 39 especies dentro de la categoría de datos insuficientes (DD), y 25 

especies en la categoría de preocupación menor (LC) (Tabla 1). 

Tabla 1. Número de especies dentro de un área protegida, por categoría de amenaza de la IUCN   

Categoría IUCN Número de spp. 

CR 27 

DD 39 

EN 42 

LC 25 

NT 24 

VU 45 

Total 202 
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Como solo se optó por trabajar con especies endémicas con categoría de peligro, se obtuvo 

que 26 especies de anuros endémicos pertenecientes a alguna categoría (CR, EN, VU, NT, 

DD), son Gap, es decir, que no se encuentran distribuidas dentro de algún AP (Tabla 2) 

(Anexo 1). De las 177 especies restantes, se pudo determinar que el tipo de área protegida 

con mayor cantidad de especies dentro de su área fueron los Parques Nacionales Naturales. 

Adicionalmente, los PNN albergan un mayor número de especies con las categorías de 

amenaza más alta (CR y EN) (Figura 5).  

Figura 5. Número de especies en diferentes tipos de áreas protegidas y diferentes categorías de 

amenaza.  Los tipos de áreas protegidas son: ANU, área natural única; AR, área de recreación; DCS, 

distritos de conservación de suelos; DRMI, distritos regionales de manejo integrado; PNN, parque 

nacional natural; PNR, parques naturales regionales; RNSC, reserva natural de la sociedad civil; 

RFPN, reservas forestales protectoras nacionales; RFPR, reservas forestales protectoras regionales; 

RI, resguardo indígena; SF, santuario de fauna; SFF, santuario de fauna y flora. Las categorías de 

amenaza de la IUCN son: VU, vulnerable; NT, casi amenazado; EN, en peligro; DD, datos 

insuficientes; CR, en peligro crítico. 

Porcentaje actual vs ideal de protección 

A 166 especies que tienen algún tipo de representatividad en algún área protegida, se les 

calculó el porcentaje de ocurrencia, es decir, el porcentaje del área de distribución de la 

especie dentro de un área protegida (AP), aplicando el criterio de Tognelli et al. (2008). Se 

obtuvo que el número de especies cubiertas es de solo 6 (3.125% del total. Por lo tanto, 160 

especies se consideran parcial gap (Tabla 2). En general, una gran fracción (31.77%) de los 

anuros endémicos de Colombia tienen entre el 20-40% de su objeto de conservación 

protegido (Tabla 3).  
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Tabla 2. Número de especies gap, parcial gap y cubiertas, y porcentaje al que equivalen 

Categoría Número de especies* Porcentaje 

Gap 26 13.542 

Parcial Gap 160 83.333 

Totalmente Cubiertas 6 3.125 

Nota. *Indica el número de especies endémicas de Colombia con alguna categoría de peligro de IUCN (CR, 

EN, VU, NT y DD). Los valores porcentuales son la fracción del objetivo de representación de cada especie 

cubierta en áreas protegidas. 

Tabla 3. Número de especies gap, parcial gap y cubiertas.  

Porcentaje de objetivo cubierto Número de especies*  Porcentaje de especies  

Gap 26 13.542 

< 20% 36 18.75 

20-40% 61 31.771 

40-60% 36 18.75 

60-80% 19 9.896 

80-100% 8 4.167 

≥ 100%** 6 3.125 

TOTAL 192 100 

Nota. *Indica el número de especies endémicas de Colombia con alguna categoría de peligro de IUCN (CR, 

EN, VU, NT y DD). Los valores porcentuales son la fracción del objetivo de representación de cada especie 

cubierta en áreas protegidas. **El cien por ciento indica que una especie está completamente cubierta. 

 

Con la prueba estadística de t studen pareada, se encontró que existen diferencias 

significativas entre lo que realmente está protegido y lo que debería de estar protegido (t = -

31.166; P < 0.05).   

 

Relación tamaño del área protegida – riqueza de especies 

Mediante el análisis de regresión se encontró que no hay relación entre el tamaño del área 

protegida y el número de especies que alberga (r² = 0.000396 , P= 0.60176) (Figura 6).  
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Figura 6. Relación número de especies – tamaño del área protegida (en hectáreas) 

 

Riqueza de especies vs tipo de área protegida y categoría de amenaza  

El ANOVA de dos vías, dio como resultado que existen diferencias estadísticamente 

significativas entre los diferentes factores (F = 7.237, df = 3444, P < 0.05). Las mayores 

diferencias, en cuanto a términos de riqueza de especie endémica, se encuentran entre los 

resguardos indígenas y los otros tipos de áreas protegidas. Así mismo, entre las diferentes 

categorías de amenaza, pues son diferentes entre sí, exceptuado la categoría de datos 

insuficientes (DD) vs en peligro (EN), pues estas dos, no son estadísticamente significativas 

para ser consideradas como diferentes (p > 0.4344).   

 

Figura 7. Relación riqueza de especies – tipo de área protegida y categoría de amenaza de la IUCN. 

Los tipos de áreas protegidas son: ANU, área natural única; AR, área de recreación; DCS, distritos 

de conservación de suelos; DRMI, distritos regionales de manejo integrado; PNN, parque nacional 

natural; PNR, parques naturales regionales; RNSC, reserva natural de la sociedad civil; RFPN, 

reservas forestales protectoras nacionales; RFPR, reservas forestales protectoras regionales; RI, 

resguardo indígena; SF, santuario de fauna; SFF, santuario de fauna y flora. 
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Mapa riqueza de especies 

El mapa resultante permitió observar de manera gráfica las zonas de Colombia que poseen 

mayor riqueza de especies endémicas con alguna categoría de amenaza de la IUCN (CR, EN, 

VU, NT, DD). Los colores representan la riqueza de especies por cuadrícula de 25km2. Un 

color rojo intenso representa mayor número de especies, mientras que un color más claro 

representa menor número de especies. En contraste, el blanco indica la ausencia de especies 

endémicas de anuros.  

En general, la Cordillera de los Andes, las sierras periféricas de Macarena y Santa Marta, y 

gran parte del chocó biogeográfico colombiano tenían presencia de especies. Las cordilleras 

occidental y central de los andes fueron las más ricas en el número total de especies 

endémicas con alguna categoría de amenaza de la IUCN. 

 

 

Figura 8. Mapa riqueza de especies de anuros endémicos de Colombia. Los colores 

representan el número de especies por cuadrícula de 25km.    
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Con la comparación estadística entre la categoría de amenaza y el tamaño de distribución de 

la especie se encontró que hay diferencias significativas entre estos (F = 8.489, df = 85.48, P 

< 0.05). Con la gráfica de los datos y los resultados anteriores se precisa que existe una 

relación entre el tamaño de la distribución de la especie y la categoría de amenaza, pues, las 

especies con tamaños de distribución más grandes se encuentran en categorías de menor 

amenaza, lo contrario pasa con las especies con tamaños de distribución más reducidos, 

quienes tienen una mayor categoría de peligro (Figura 9).  

 

 

Figura 9. Relación entre la categoría de amenaza y el tamaño de la distribución de la especie. 

Gráfico muestra el error estándar. Las categorías de amenaza de la IUCN son: CR, en peligro 

crítico; DD, datos insuficientes; EN, en peligro; NT, casi amenazado; VU, vulnerable; LC, 

preocupación menor. 

 

DISCUSIÓN 

Los resultados muestran que el Sistema Nacional de Áreas Protegidas en Colombia es 

ineficaz en la tarea de proteger la diversidad de anuros endémicos coincidiendo con otros 

análisis realizados para Colombia como para otras regiones del mundo. Estudios como el de 

Rodrigues et al. (2004 a, b), Tognelli et al. (2008), Ochoa-Ochoa et al. (2009), Bax, & 

Francesconi (2018) y Coad et al. (2019) han demostrado que un alto número de especies de 

anfibios pueden considerarse especies Gap, puesto que ninguna de sus áreas de distribución 
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geográfica está cubiertas por áreas protegidas. En el caso de los anuros endémicos 

amenazados el porcentaje de especies Gap se ubica alrededor del 13.5% (Tabla 2 y Tabla 3). 

El hecho de que solo el 3,12% de las especies evaluadas estén completamente representadas 

(Tabla 2 y Tabla 3) por áreas protegidas, es preocupante si se tiene en cuenta que es un grupo 

que atraviesa una gran crisis en todo el mundo, debido a la perdida de hábitat, que está 

asociado con actividades como la agricultura, la ganadería, las plantaciones forestales, la 

urbanización, entre otras (Armesto & Señaris, 2017). Al igual que los anfibios amenazados 

de los Andes Tropicales que solo tienen 6% de sus especies cubiertas por APs (Bax, & 

Francesconi, 2018). Nuestros resultados coinciden con los resultados a escala global, pues se 

estima que solo el 4% de los anfibios terrestres, tienen representatividad dentro de las áreas 

protegidas mundiales existentes (Coad et al., 2019).  

Las comunidades indígenas tienen un papel crucial en la protección de los bosques y en la 

conservación de la naturaleza, tal es así, que son los principales protectores de los bosques 

del mundo, llegando a conservar el 80% de la biodiversidad y los bosques que habitan (WWF, 

2020). Esto es importante, teniendo en cuenta que las especies evaluadas son propias de 

bosque. Razón por cual, estos podrían estar cumpliendo un papel complementario al SINAP 

en cuanto a la protección de los anuros, como es el caso de la Cordillera de los Andes, el 

chocó biogeográfico y la Sierra Nevada de Santa Marta. Sin embargo, en la Orinoquia y la 

amazonia donde se encuentran los resguardos indígenas más grandes, estos no juegan un 

papel importante en la protección de estos organismos, puesto que, las especies endémicas 

de anuros para Colombia se encuentran concentradas principalmente en los Andes, el Choco 

biogeográfico y la Sierra Nevada de Santa Marta (Figura 8). 

El alto número de especies endémicas que tienen algún tipo de representatividad en los PNN 

(n=129) podrían explicarse por el tamaño de su área, pues en su mayoría son APs de gran 

tamaño. Sin embargo, las RNSC (n=104) a pesar de ser reservas más pequeñas se determinó 

que tenían de igual manera una gran cantidad de especies. Por lo que se evidencio que el 

tamaño del área protegida no se relacionaba con la riqueza de especies endémicas (Figura 6).  

A pesar de que se encontró que hay mayor número de especies en los PNN, en términos de 

relación de la riqueza de especies con el tamaño del área (Figura 6), se encontró que hay una 

baja riqueza de anuros endémicos en áreas protegidas grandes del país. Esto se debe por una 
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parte a que son áreas que en su mayoría se encuentran en zonas donde no hay especies de 

anuros como en la Amazonia y la Orinoquía (Figura 1 y Figura 8). Por otra parte, muchas AP 

de gran tamaño se encuentran en zonas que comprenden una mayor altitud (e.g. Parque 

Nacional Natural Los Nevados con alturas que alcanzan los 5000 msnm). Esto si se tiene en 

cuenta que la mayor riqueza de anuros se encuentra entre los 1000 y los 2000 msnm, la cual 

disminuye a medida que aumenta la elevación, siendo más notable la disminución a partir de 

los 3000 msnm (Armesto, & Señaris, 2017).  

De igual forma, se determinó que existen diferencias significativas entre la distribución 

geográfica de los anuros y los criterios de la IUCN. Lo que quiere decir, que, para los anuros 

endémicos del país, habría una relación entre el tamaño de la distribución de la especie y el 

rango de amenaza.  Aunque, si bien es cierto que parte de estos criterios de amenaza tienen 

que ver con el tamaño del rango, estos resultados muestran que los anuros con categorías DD 

(datos insuficientes), no muestran diferencias significativas con otras categorías como lo son 

CR (en peligro crítico) y EN (En peligro), lo que podría significar, que estas especies 

clasificadas como DD, se encuentran bajo algún tipo de amenaza (Figura 7).   

Hablando en términos de riqueza de especies endémicas por regiones en Colombia, se 

evidenció que especialmente la cordillera occidental y central de los Andes, y la Sierra de 

Santa Marta contenían mayor número de especies por área (i.e. por cuadricula de 25km) 

(Figura 8). En este sentido, los Andes es la región que más enfrenta desafíos, pues es la zona 

con mayor densidad poblacional (Etter & VanWeergener, 2000). Por consiguiente, esta 

región está caracterizada por ser el centro de la actividad económica del país, históricamente 

hablando, es la región con mayor actividad humana, que se ha visto mayormente afectada 

por el cambio en el uso y cobertura del suelo (Etter & VanWeergener, 2000; Rodríguez, 

Armenteras-Pascual & Retana, 2013). Para el año 2000, solo el 39.5% de la región contenía 

ecosistemas naturales (Rodríguez, Armenteras, Morales, & Romero 2006). Datos 

preocupantes, si se tiene en cuenta que los anfibios son organismos susceptibles a los cambios 

producidos en el ambiente (e.g. modificación del hábitat, a los cambios en los patrones de 

temperatura, lluvias o humedad), y que por alta actividad humana sus hábitats se han visto 

afectados.  
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A pesar de que la Cordillera Occidental y Central son reconocidas como las que mayor 

número de especies de anfibios posee (Bernal & Lynch, 2008), el número de áreas protegidas 

en esta zona es relativamente bajo, por lo cual, el número de áreas protegidas en esta zona 

terminan siendo insuficientes en la tarea de proteger a los anuros de la región. Los cuales, 

aún persisten en áreas naturales por fuera de estas APs. Estas poblaciones quedan 

desprotegidas ante la deforestación, transformándolos en zonas abiertas, que generan una 

pérdida irreversible de las poblaciones de anuros, puesto que restringe la distribución 

geográfica de las especies, favoreciendo la llegada de especies invasoras que podrían 

presentar competencia interespecífica para las especies endémicas (Ochoa-Ochoa et al., 

2009; Catenazzi, 2015; Armesto & Señaris, 2017). 

Los Andes es una región con prioridad urgente para el establecimiento de nuevas áreas 

protegidas. Pese a que estudios como el de Rodríguez et al., (2013) muestran que las APs en 

los Andes son efectivas en la reducción de la deformación y el fuego, y además, son eficaces 

para reducir las presiones asociadas con la extracción de leña, la caza y otras actividades; la 

pérdida de hábitat que ocurre en áreas adyacentes a las APs pueden afectar algunos procesos 

ecológicos, puesto que, actividades como la agricultura y la minería están ejerciendo un 

fuerte impacto sobre las comunidades de anuros en la región, sin mencionar el desarrollo 

urbano que también es ejerce un impacto.   

La falta de una adecuada protección de las especies y la gran cantidad de especies parcial gap 

en los Andes requiere de una acción urgente, especialmente teniendo en cuenta el bajo 

porcentaje de áreas protegidas ubicadas aquí, los altos valores de la huella humana en la 

región andina, y la deforestación de 1,5 millones de hectáreas de bosque en los Andes, 

durante 1985 – 2000 (Rodriguez Eraso et al., 2013; Correa Ayram et al., 2020). En este 

sentido, la magnitud del impacto que las actividades humanas tienen sobre la biodiversidad 

y los ecosistemas naturales no han disminuido, sino por el contrario han aumentado, 

especialmente, en temas como la cobertura y el uso de tierra (e.g. agricultura), generando 

impactos repetitivos que pueden ocasionar cambios irreversibles.  

Por otra parte, estudios como el de Nori et al. (2015) asegura que el efecto combinado de los 

déficits en la red de áreas protegidas y la influencia humana en una región clave como lo son 

los Andes, podría agravar el escenario de la crisis actual de los anuros. Sumado a esto, las 
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ecorregiones andina y pacífica presentan valores de conectividad bajos, debido a las áreas 

naturales degradadas y aisladas que poseen (Castillo et al., 2020). Todo esto, y sumado al 

hecho de que existe una relación entre el nivel de amenaza de los anuros endémicos de 

Colombia y el tamaño de la distribución de la especie, razón por la que, especies con tamaños 

de distribución grandes se encuentran en categorías de menor amenaza, y especies con 

tamaños de distribución reducidos tienen una mayor categoría de peligro de IUCN (Figura 

9). Con todo esto, es que radica la urgencia de preservar los últimos remanentes de bosque 

en los andes. 

Una de las alternativas que está tomando más fuerza en la actualidad, es la de la participación 

de población local, debido a que juega un papel importante en el aumento del rango de 

protección de especies amenazadas y endémicas, a través de la protección de los remanentes 

de bosques (Ochoa-Ochoa et al., 2009), con la creación de pequeñas reservas. A pesar de que 

estos organismos prefieren un bosque en estado primario o un bosque con sucesión en etapa 

avanzada para vivir, es posible que las reservas pequeñas a pesar de tener ambientes 

transformados, puedan contener hábitats de alta calidad, que sirvan como pequeños parches 

para preservar especies no protegidas dentro del sistema gubernamental. A su vez estos 

pueden servir como “stepping stone”, para contribuir a la conectividad entre partes de la red 

de reservas y otros parches de hábitat existente (Gardner et al., 2007; Ochoa-Ochoa et al., 

2009; Volenec & Dobson, 2019).  

Estas áreas protegidas de carácter privado conocidas en Colombia como Reservas Naturales 

de la Sociedad Civil (RNSC) proveen bastantes beneficios desde a priori como a posteriori a 

su creación, tanto al gobierno como a los propietarios. Empezando porque son fáciles y 

rápidas de instaurar, que al tener un contacto directo con la población se fomenta la 

conservación, mejora la conectividad entre áreas protegidas y con mecanismos financieros 

como la extensión de impuesto, incentiva a la población de crear nuevas áreas. Además, 

desde el planteamiento como un agroecosistemas, incentiva a la población que tienen tierras 

productivas a conservar, puesto que en este sistema también se puede conservar el ecosistema 

en condiciones que sirvan como corredores importantes para las poblaciones de anuros.  
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CONCLUSIÓN 

Este estudio reveló que el Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Colombia es ineficaz en 

la tarea de proteger la diversidad de anuros endémicos amenazados. Esta ineficacia no se 

debe en sí al tamaño del AP, pues se demostró que no hay correlación entre este y la riqueza 

de especies. Sino que, puede deberse a la ubicación de las AP actualmente consolidadas, 

respecto a las zonas que son consideradas hotspot de anuros endémicos en el país. La 

Cordillera de los Andes es la región que alberga mayor número de anuros, especialmente las 

vertientes occidental y central de los Andes.  

Los Andes además de ser un punto crítico de biodiversidad, es la zona más poblada de todo 

el país, que posee una baja cantidad de áreas protegidas, altos valores de la huella humana, y 

deforestación de millones de hectáreas, que podrían agravar el escenario de la crisis actual 

de los anuros en el país. De ahí radica la importancia de su conservación, a través de 

iniciativas tanto gubernamentales como sociales destinadas a preservar y conservar el 

ecosistema, y así asegurar la viabilidad de las poblaciones de anuros.  
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